
Doña María Monterrubio Villar, Secretaria Interventora del Ayuntamiento de Campo Lugar 
(Cáceres),

CERTIFICO:

Que, mediante acuerdo plenario del 14 de Julio de 2.017 se adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo, que transcrito literalmente dice así:

QUINTO.  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DE  EXPEDIENTE  DE  TRANSFERENCIA  DE 
CRÉDITO ENTRE DISTINTAS ÁREAS

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para 
los  que  el  crédito  consignado  en  el  vigente  Presupuesto  de  la  Corporación  es 
insuficiente y no ampliable, y dado que cabe efectuar transferencias de créditos de 
otras  aplicaciones  del  Presupuesto  vigente  no  comprometidas  pertenecientes  a 
aplicaciones  de gastos  de distinta área de gasto que no afectan a bajas  y  altas  de 
créditos de personal.

Vista  la  providencia  de  Alcaldía  mediante  la  cual  se  incoó  el  inicio  de  este 
procedimiento,   el  informe  de  Intervención,  visto  el  dictamen  de  la  Comisión 
Informativa de Hacienda, el Pleno adopta el siguiente,

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar el  expediente de modificación de créditos, con la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones de distinta área de gasto, como sigue a 
continuación:
Altas en Aplicaciones de Gastos
155.609.00 otras inversiones nuevas en infraestructuras, 2.518,49

Bajas o Anulaciones en Concepto de Ingresos
336.609.00, 2.518,49

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón 
de edictos del  Ayuntamiento y en el  Boletín Oficial  de la Provincia,  por el  plazo de 
quince  días,  durante  los  cuales  los  interesados1 podrán  examinarlo  y  presentar 
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si 

1 A estos efectos y de conformidad con el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las  
Haciendas Locales, tendrán la consideración de interesados:    — Los habitantes en el territorio de la  
respectiva Entidad Local.
   — Los que resulten directamente afectados aunque no habiten en el territorio de la Entidad Local.
   — Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Sindicatos, Asociaciones y demás Entidades legalmente 
constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando actúen en defensa 
de los que les son propios.
   El  mismo  artículo  170,  en  su  párrafo  segundo,  determina  que  únicamente  podrán  interponerse  
reclamaciones contra el Presupuesto por las siguientes causas:
   — Por  no haberse  ajustado su  elaboración  y  aprobación  a  los  trámites  establecidos  en el  Texto  
Refundido de la Ley Reguladora de las Entidades Locales.
   — Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la Entidad Local, en  
virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo.



durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el 
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

         Y para que así conste y surta los efectos oportunos, libro la presente, de Orden y  
con el Visto Bueno de la Sra. Alcaldesa que la visa y sella, en Campo Lugar, a 3 de  
agosto de 2.017.

   — Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados o bien de  
estos respecto a las necesidades.
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